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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS..

Por un año.................... 17,50

Por seis meses.............  9,10

Por tres id.................... 4,90

SÜSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................ 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS. 

venían conmigo, ya muy fatigadas á 

pesar del corto trayecto recorrido, tuve 

que suspender el movimiento muy á 

mi pesar, ordenando al General Mal- 

donado se. alojaran de nuevo en Erarte 

las fuerzas que allí hay de su división, 

retrocediendo las restantes á sus can

tones de Pariza, Albaina y demás pun

tos en que habían pernoctado. Como 

mi situación en ellos ha de tener en 

jaque á los enemigos, pienso seguir 

ocupándolos; pero si el temporal cede 

y los conocedores del país lo creen 

posible, intentaré de nuevo avanzar 

mañana hácia Apellaniz. Procuro que 

las tropas se racionen en los pueblos, 

y además he prevenido á Peñacerrada 

venga un segundo convoy á Armenlia.»

Tafalla 25 Noviembre, 5,55 t.— 
Guerra 25, 4‘15 tarde.—El General 

en Jefe al Ministro de la Guerra:

«Pamplona 22.—Realizando el pro

pósito que desde Peñacerrada anuncié 

con el Brigadier Goñi al Comandante 

’en Jefe del primer cuerpo dándole ins

trucciones concretas anteayer desde 

Tafalla, este General ordenó en la ma

drugada que una división con el Gene

ral Espina, pasando por Idocin y ürroz, 

se dirigiese á Alzuza, cuyas posiciones 

dominantes ha atacado, arrollando el 

ala izquierda del enemigo, sosteniendo 

fuego dos horas, que he presenciado 

desde las murallas de esta plaza, á la 

que llegué á la una y media; la arti

llería, mas una batería de 10 centí
metros que me ha acompañado, ha 

cañoneado la del enemigo, que con 

atrincheramientos y reductos ocupa á 

Villava, Ruarte, el cerro de Mirava- 

lles y lodos los que circundan esta ca

pital, con otras obras en segunda y 

tercera linea. Sobre (días seguiré ma

ñana mi movimiento envolvente, por lo 

que muchas no podrán utilizarse para 

la defensa.

Como no be comunicado con Espina, 

carezco de detalles; pero he quedado 
complacido de la resolución y orden 

con que las tropas han avanzado des

pues de seis leguas de marcha, nevan

do toda la mañana y sufriendo un frió 

terrible; grao parte de esta población, 

que presenciaba el combate, ha prodi

gado sus elogios y admiración á nues

tros valientes soldados.

La importante operación emprendi

da comienza favorablemente, y nada 

omitiré por mi parte para alcanzar un 

resultado pronto y decisivo, que espero 

tranquilo y confiado.»

Tafalla 25 Noviembre, 5‘40 t.— 

Guerra 25,4* *20  farde — Pamplona 25, 

7 mañana.—El Capitán general al Mi

nistro de la Guerra:

(De la Gaceta núm. 528.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y la Serení

sima Señora Princesa de Astúrias con

tinúan en esta Corte sin novedad en su 

importante salud.

Telegramas recibidos hasta la madru
gada de hoy, referentes á la insur
rección carlista.

NORTE.—miranda 22 Noviembre, 

910 ti.—Guerra, 10‘18 n.—El Ge

neral Echavarría al Ministro de la 

Guerra:
• Pariza 22 Noviembre 1875,-á las 

doce deldia.— Aunque desde ayer tar

de habia seguido nevando todo la no

che con poca fuerza y sin cuajar, el 

illa amaneció sereno, y resolvi mar

char sobre Apellaniz y Maestú. No 

bien salimos de los cantones se cerró 

la niebla y empezó á nevar con fuer

za; mas cuando llegamos á Orarte, el 

temporal era cerrado y no se distin

guían los objetos á 150 ó 200 metros. 

Los miñones y varios prácticos de esta 

comarca estaban contestes en que la 

nieve seria tanto mas fuerte, cuanto 

mas adelantásemos hácia el monte, y 
que en la oscuridad no respondían de 

reconocer el terreno y las sendas que 

por aquel debíamos seguir. En vista 

esto, y del estado de las tropas que

«El General en Jefe me encarga diga 

á V. E. que ayer la división Espina 

ha lomado las posiciones de Alzuza, 

con pérdidas que aun no puede apre
ciar.

En este momento sale el General en 

Jefe para atacar las posiciones de San 

Cristóbal, apoyado por los fuegos de 

esta plaza.»

Tafalla 25 Noviembre, 7*50  n.— 

Guerra, 8*37  noche.— El General en 

Jefe al Ministro de la Guerra:

«Huarte 25 de Noviembre 1875, á la 

una de la tarde. — A las siete salí de 

Pamplona; y reunido en las Mutilvas 

con la fuerza de la división reserva ín

terin la plaza rompía el fuego sobre 

las posiciones enemigas, marché á reu

nirme con el General Espina, que con

serva las importantes conquistadas 

ayer, sosteniendo fuego con fuerzas 

enemigas; y desde Egüez ordené se

guir sobre este pueblo que guarnecía 

el octavo batallón navarro; fue atacado 

con la decisión y denuedo que acos

tumbra el regimiento de Castilla por 

su primer batallón, con el Coronel Ci- 

riza, apoyado por cuatro compañías de 

Valencia, que lo ocuparon despues de 

media hora de combate, así como el 

cerro de Miravalles con su fuerte re

ducto casi terminado y con sus fuegos 

naturalmente dirigidos contra la plaza.

El General Catalan marcha ahora 

sobre Villava, que no espero presente 

resistencia, y luego obraré según las 

horas de luz lo permitan.

Ya no se oye fuego en este momento.
Nuestras pérdidas ayer, 19 heridos 

y cuatro muertos, todos de tropa; hoy 

uno de estos y 12 de aquellos, mas un 

Capitán de infantería.

El enemigo ha dejado hasta ahora 

en sus posiciones dos muertos y ha re

tirado muchos heridos, pues hay abun

dantes rastros do sangre.

La operación va dando brillantes re

sultados, y me propongo continuarla 

seguidamente.

. Saludo respetuosamente á S. M. el 

Rey y al Gobierno con este ejército 

desde las posiciones bizarramente con

quistadas. En este momento se ocupa 

á Villava sin resistencia.»



GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.

Aprobado por Real órden de 15 del 
actual el presupuesto de acopios de 
piedra machacada para conservación 
en el presente año económico con des
tino á la carretera de primer órden de 
Madrid á Irun, trozo primero, en esta 
provincia, y de conformidad con lo 
acordado por la Dirección general de 
Obras públicas, he dispuesto anunciar 
la subasta de dicho servicio bajo el 
tipo de 18.255 pesetas y 38 céntimos, 
á que asciende el importe de contrata, 
la que tendrá lugar en mi despacho y 
bajo mi autoridad el día 27 de Diciem
bre próximo.venidero, á las doce de 
su mañana, con asistencia de las per
sonas llamadas legalmente al acto, por 
pliegos cerrados, en la forma estable
cida por las instrucciones de su refe
rencia, advirtiéndose que no se admiti
rán los que excedan del tipo de las 
18.255 pesetas y 38 céntimos fijado 
en el presupuesto, asi como tampoco 
los que no acompañen carta de pago de 
uno por ciento de aquel en concepto de 
depósito previo, arreglándose estricta
mente en su formación al modelo de pro
posición que se inserta á continuación; 
previniéndose, por último, que los an
tecedentes de este servicio se hallan de 
manifiesto en la Sección de Fomento 
de la provincia, donde podrán acudir 
todos aquellos que quieran interesarse.

Burgos 24 de Noviembre de 1875. 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de.... enterado 
del anuncio publicado en el Boletín ofi
cial de la provincia fecha...... y de los
requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de conservación en el 
presente año económico para la carre
tera de primer órden de Madrid á 
Irun, en esta provincia, trozo primero, 
se compromete á lomar á su cargo di
cho servicio, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.... (aquí la cantidad 
en letra.)

(Fecha y firma.)

SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.

Aprobado por Real órden de 15 del 
corriente el presupuesto de acopios de

piedra machacada para conservación ; 
en el actual año económico de la car
retera de 2.*  órden de Burgos á Peña- 
castillo, trozo único, en esta provincia, 
y de conformidad con lo acordado por 
la Dirección general de Obras públicas, 
he dispuesto anunciar la subasta de 
este servicio bajo el tipo de 7.254 pe
setas y 20 céntimos, á que asciende el 
importe de contrata, la que tendrá lu
gar en mi despacho y bajo mi autoridad 
el dia 27 de Diciembre próximo veni
dero y hora de las doce y media, con 
asistencia de las personas llamadas le
galmente al acto, por pliegos cerrados, 
en la forma establecida por las instruc
ciones de su referencia, adviniéndose 
que no se admitirán los que excedan 
del tipo de las 7 254 pesetas y 20 cén
timos fijado en el presupuesto^ asi 
como tampoco los que no acompañen 
carta de pago del uno por ciento de 
aquel en concepto de depósito previo, 
arreglándose estrictamente en su for
mación al modelo de proposición que 
se inserta á continuación; previnién
dose, por último, que los antecedentes 
de este servicio se hallan de manifiesto 
en la Sección de Fomento de la pro
vincia, donde podrán acudir todos 
aquellos que quieran interesarse.

Alcaldía de Sotillo de la Rivera.

No habiendo comparecido para su 
entrega en caja los mozos Jorge Gon
zález la Cal, Cirilo Velasco Herrero y 
Lope Ruiz Esgueva, declarados solda
dos para el actual llamamiento, no 
obstante haber sido citados con arreglo 
á la ley, se ha instruido el oportuno 
expediente con sujeción á las disposi

Burgos 24 de Noviembre de 1875. 
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de.... enterado 
del anuncio publicado en el Boletín ofi
cial de la provincia de fecha... y de los 
requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios para conservación en el 
presente año económico de la carretera 
de segundo órden de Burgos á Peña- 
castillo, trozo único, en esta provincia, 
se compromete á tomar á su cargo di
cho servicio, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.... (aqui la cantidad 
en letra.)

(Fecha y firma.)
I

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.*  INSTANCIA

de Cogolludo.

D. Cándido Maroto y Estepa, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Cogolludo y su partido,

Por Ja presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Jorge Hernández, 
natural de Honloria del Pinar, partido 
judicial de Salas de los Infantes en la

provincia de Burgos, de veinte años de 
edad, hijo de José ya difunto, cuyosu- 
gelo se presentó la tarde del diez y 
siete del corriente en el monte titulado 
Fuente el Fresno, término de Fuentela- 
higuera en este partido judicial, propie
dad de la Condesa viuda de Vegamar, 
al guarda de la caza y pastos de dicha 
posesión Salustiano González, á quien 
cónocia, por haber sido su padre el José 
guarda de la misifia posesión; y al su
ministrarle alimento, le causó diferen
tes lesiones gravísimas, disparando so
bre el Salustiano cuatro tiros con ar
mas de fuego, y otra en la espalda 
con arma blanca, de cuyas resultas fa
lleció el Salustiano en la tarde de ayer, 
el cual Jorge vestía en el acto de la 
comisión del crimen gorra de cuartel 
de las que usan los soldados del arma 
de caballería, blusa de fondo blanco y 
azul, pantalón azul y calzado de al
pargatas abiertas, cuyas ropas existen 
fundados motivos para creer se hallen 
con manchas de sangre, y mas princi
palmente la blusa por la espalda, y el 
Jorge con alguna herida causada con 
navaja en el pecho ó en la parte su
perior de la espalda hacia la nuca, ó 
cortadas las ropas en la parte corres
pondiente á dichos puntos, y lleván
dose al tiempo de huir un rewolver de 
seis tiros de los llamadoi de reglamen
to, correspondiente al Salustiano Gon
zález, con cuyo motivo se instruye en 
este Juzgado el correspondiente suma
rio contra el Jorge, al que como va 
expresado se le llama y emplaza para 
que dentro del término de quince días 
se presente en la cárcel de esta cabeza 
de partido á responder á los cargos 
que contra él resultan en dicho suma
rio, apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas 
las autoridades tanto judiciales como 
civiles y militares y demás que cons
tituyen la policía judicial procedan á 
la busca, captura y remisión del Jorge 
Hernández á disposición de este Juz
gado con las debidas seguridades.

Dada en Cogolludo á veintidós de 
Noviembre de mil ochocientos setenta 
y cinco.=E1 actuario, Ignacio Gamo. 

ciones de los articulos 111 y siguientes 
de la vigente ordenanza de reemplazos, 
y por sus resultados los ha declarado 
prófugos esta corporación con las con
denaciones consiguientes de gastos é 
indemnización al suplente.

En tal concepto se les llama, cita y 
emplaza para que se presenten inme
diatamente á mi autoridad á fin de pa
sar á ocupar sus plazas, apercibidos 
de ser tratados en otro caso con lodo 
el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio 
del Estado y cumplimiento de las le
yes, ruego y encargo á las autoridades 
se sirvan procurar su busca y captura, 
remitiéndolos á este municipio.

Sotillo de la Rivera á 20 de Marzo 
de 1875.=EI Alcalde, Sixto Villar- 
rubia.

Anuncios oficiales.

UNIVERSIDAD LITERARIA 

DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción pública.

Resultando vacante en la Facultad 
de Medicina de Valladolid la cátedra 
de Anatomía general y descriptiva, 
dotada con 3000 pesetas, que según el 
articulo 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857 y el segundo del Regla
mento de 15 de Enero de 1870 corres
ponde al concurso, se anuncia al pú
blico, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 47 de dicho reglamento, á fin 
de que los Catedráticos que deseen ser 
trasladados á ella, ó estén comprendi
dos en el artículo 177 de dicha ley ó 
se hallen excedentes, puedan solici- 

• tarla en el plazo improrogable de 
veinte dias á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra 
de igual sueldo y categoria y tengan 
el título de Doctor en Medicina y 
Cirujía.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á la Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad ó Director del Instituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que no 
lo estén en el ejercicio de la enseñanza 
lo harán también á esta Dirección por 
conduelo del Jefe del Establecimiento 
donde hubieren servido últimamente.

Madrid 13 de Noviembre de 1875. 
=E1 Director general, Joaquín Maído- 
nado —Es copia.=El Secretario ge
neral, Julián Samaniego y Samaniego.
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DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

SUPERFICIE.

NOMBRES DE LOS MONTES. Dla.de la silasta.TÉRMINO MUNICIPAL. PERTENENCIA DE LOS MISMOS.
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Estado del aprovechamiento de pastos que se han de utilizar en los montes públicos de esta provincia en el presente año forestal de 
1875 á 1876, con los ganados de uso propio y los sobrantes, que se subastarán en los dias que se citan en esta relación, y que han 
sido concedidos por Real orden de 19 de Agosto de este año.

PARTIDO DE V1LLARCAYO.
Ganado

q»e puede intro- GANADO DE USO PROPIO, 
ducir ai pasto 
el rematante. —— — . - - - - -

Laeir. Cabría. Yaoeno Mayor.
Lanar. Cabría.
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60 50 10 20 » id. ))
10 20 10 16 » id. tí
20 50 20 40 530 id 4 id. id.

g tí tí • id. tí
10 10 10 > » id. tí
10 10 10 tí • id. tí

* 20 10 tí » id. tí
10 12 10 tí » id. tí

100 200 100 100 1600 id. 5 id. id.
g » )) » id. »
g tí tí )) » id. »

50 50 10 » id.
tí ■ tí tí * •
)) 1C 10 » Todo el añt »

50 60 30 350 id. 5 id. id.
10 10 10 » id. *
20 30 20 » id. »

tí 10 10 • id. y
x tí » id. tí

10C 60 30 » id. tí
) 10 10 » id. ))

50 40 10 530 id. 5 id. id.
tí j tí » id. tí

25 40 10 525 id. 5 id. id.
10 10 10 < id. tí
50 50 10 8 100 id. 5 id. id.
25 50 10 575 id. 5 id. id.
10 It 10 » id. tí
10 20 10 ) » id. y
10 20 10 • id. tí

8 20 10 500 id. 5 id. id.

San Pelayo.....................
La Merindad...................

49
5096

»
N 1000 50

Agüera............................ 194 tí
Barcena de Pienza... ... 85 tí * g
Bercedo........................... 50 y

Loma de Montija............ 20 )) y
Vil lasante....................... 49 ))
Ouinlanilla...................... 200
Quinlanilla Sopeña......... 49 » » p
Monlecillo....................... 9 )) e
Gayangos........................ 194 »
Loma y otro................... 110 g
Bercedo........................... 49 g
Revilla de Pienza ........ 70 ))
Barcena de Pienza....... 80 » g
Barcen i Has.................... 12 g
La Merindad................. 776 400 50
Edesa ............................. 18
Butrera ......................... 194 ))
Redondo y Herrera. .. . 99 g
Quisicedo y otros .... 770 » 500 50
Ouinlanilla..................... 98 g
íd.................................... 49 g
()u isicedo........................ 194 g
Villavascones................. 96 g
Hornilla Lastra.............. 49 * » g
Quinlanilla y Cornejo. .. 1456 > 700 50
Bedon ............................. 194 g
CogllllOS . . . . r............... 194 g
La Parle y otros............. 194 g

. Ornillayuso................... 194 » > g

. Ornilla la Torre........... 194 » * p
. Redondo y la Junta.... 776 g 500 50
. Busnela... .■................... 10 ))
. Dosanle........................... 49

 . Robredo las Pueblas. ...49 g )) ))
. Rozas............................ 47 ))
. San Telices.................>. 194
. Valdeporres y Sotoscueva 5100 1500 100
. Pedrosa........................... 20 * g

íd...............................'... 26 )) ))
. Villaves........................... 545 ))
. Cidad ...........................
. San Martin de las Ollas 51 p ))

Valdeporres................... 645 tí 500 50
Id.................................... 45 N g
Leva............................... 165 g
Hoz ................................ 194 y g

. Población v Arroyo .... 20 )) tí g
Abedo de Butrón........... 275 g

.. Valdenoceda y otro........ 20 » » g
Tarlales ....................... 776 y 500 50
Herrera........................... 19

' Dobro............................. 776 500 25
Tarta les......................... 40 »
Porquera....................... 194 100

. Condado ......................... 776 500 75

. Madrid de Caderechas.. 194 » tí

. Valde Hermosa.............. 194 tí g
. Porquera..:................... 194 * ))
. Panizares....................... 776 500 tí

Dla.de


Pliego de tondictones para el aprove
chamiento de los pastos de los Montes 
públicos de esta provincia, durante el 
año forestal de 1875 á 1876.
1.  Los pastos de cada móntese 

aprovecharán en las épocas y por la 
clase y número de ganados que se ex
presan en el anterior estado.

*

2. a No podrá introducirse ninguna 
clase de ganado, bajo la multa que 
determinan las ordenanzas generales 
del ramo, en los terrenos ó partes de 
montes que hayan sufrido algún incen
dio despues del año de 1870, en los 
tallares que tengan menos de cinco 
años ni en ninguno de los sitios acola
dos que se designan en la licencia de 
que tratan las condiciones octava y 
siguientes.

3 a La subasta se anunciará con 
30 dias de anticipación en el Boletín 
oficial y por edictos que fijarán los Al
caldes en los sitios de costumbre.

4. a Cuando e.1 precio de los pastos 
exceda de cuatro mil pesetas, la su
basta será doble y simultánea, verifi
cándose una en la Capital bajo la 
presidencia del limo. Sr. Gobernador 
ó del funcionario en quien delegue sus 
funciones, y otra en el pueblo donde 
radique el monte, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde, con asistencia, del 
empleado del ramo que para cado caso 
se designe.

5. " Cuando la subasta sea única 
tendrá lugar en el pueblo donde radi
que el monte, y se harán las proposi
ciones por pujas abiertas durante la 
primera media hora, trascurrida la 
cual se hará la adjudicación al postor 
cuya proposición sea mas ventajosa, 
no admitiéndose ninguna que no cubra 
el tipo de tasación.

6. a Para las subastas dobles se 
harán las proposiciones en pliegos 
cerrados, con sujeción al modelo que 
al final se expresa. Estos pliegos se 
admitirán durante la primera media 
hora á los licitadores que presenten la 
carta de pago que acredite haber in
gresado en la caja de depósitos de fon
dos municipales ó sucursal de la pro
vincia el cinco por ciento como fianza 
para presentarse como licitador. La 
adjudicación se hará al autor del plie
go cuya proposición sea mas ventajosa; 
y si resultasen dos ó mas igualmente 
beneficiosos, se abrirá entre los auto
res nueva licitación por pujas abiertas, 
que no podrán bajar de veinte y cinco 
pesetas, durante un cuarto de hora, 
trascurrido el cual, si ninguno de ellos 
quisiere aumentar el precio ofrecido 
se decidirá por la suerte el autor de la 
proposición á cuyo favor se haya de 
adjudicar el remate.

7. a Todos los gastos que ocasione 
el expediente de subasta y escritura de 
fianza cuando esta haya de ser por 
pliegos cerrados ó tenga por conve
niente exigirla el limo. Sr. Gobernador 
serán de cuenta del rematante, debién
dose remitir siempre la subasta á la 
aprobación de dicha autoridad, sin 
cuyo requisito no tendrá valor ni 
efecto.

8. a El rematante no podrá intro
ducir los ganados al pasto sin que, 
preceda la licencia por escrito del 
Ingeniero Jefe del distrito. Si lo hiciese 
de otro modo será castigado como de
lincuente. El Ingeniero dará esta licen
cia inmediatamente que la reclame el 
concesionario, si presenta el testimonio 
de adjudicación y la carta de pago que 
acredite haber ingresado en la sucursal 
de la Caja de Depósitos el importe del 
5 por i00 de la cantidad en que se le 
adjudique el remate, cuya suma le 
servirá de primera partida de data. El 
rematante dejará pastar libremente á 
los ganados de uso propio que se citan 
en el estado anterior.

9. a El Ayuntamiento puede intro
ducir al pasto el ganado de uso propio 
que se consigna en cada monte, sin 
necesidad de solicitar la licencia del 
distrito, será conducido el ganado por 
uno ó mas pastores comunes, nombra
dos por el Ayuntamiento. No podrán 
los habitantes de los pueblos usarlos 
conducir por otro pastor sus ganados, 
bajo la pena de una peseta cincuenta 
céntimos ele mulla por cada cabeza.

10. El rebaño que se encuentre 
en los montes cuyo pastor no se halle 
provisto de las licencias á que se re
fieren las condiciones anteriores, ó 
conduzcan mayor número de cabezas ó 
de distinta especie que el designado en 
ella, será considerado como intruso en 
el aprovechamiento de los pastos, y se 
hará reo por esta falta de las penas que 
marcan las ordenanzas dehramo.

11. Desde la fecha del permiso 
serán responsables los pastores de los 
delitos ó daños que se cometan en el 
monte si no lo denuncian ó avisan por 
escrito al Ingeniero del distrito en el 
término de cuatro días, presentando 
siempre al autor de ellos ó demostran
do plena y satisfactoriamente la causa 
del siniestro.

12. La misma responsabilidad se 
exigirá por los daños causados en los 
tallares ó superficies acotados para 
viveros, criaderas ú otros fines condu
centes á mejorar el monte, ya resulten 
cercados estos sitios ó solo se deter
minen sus limites con mojones, acci
dentes naturales ú otros signos.

13. Los pastores serán responsa

bles de los incendios que ocurriesen si ! 

al instalar sus hogares no lo hicieren 
en los sitios designados por los em
pleados del ramo y con las precaucio
nes debidas para evitar el siniestro.

14. Los rodales y zaurdas se cons
truirán en los sitios que designen los 
empleados de! ramo, utilizando para 
su construcción y servicios las leñas 
desligadas y las que constituyan la 
maleza del monte, exigiendo en otro 
caso la responsabilidad que proceda 
con arreglo á las leyes por los árboles 
que se cortaran.

15. La entrada y salida al pasto 
ge verificará por las veredas y caminos 
de costumbre; y si estas no fuesen su
ficientes, por las que designen los em
pleados del ramo, teniendo siempre la 
precaución de que no atraviesen por 
ningún término acotado.

16. Terminada la época del apro
vechamiento no se permitirá pastar en 
el monte ninguna clase de ganado y se 
practicará por los empleados del ramo 
un reconocimiento para expedir el cer
tificado de descargo al rematante ó 
exigirle la responsabilidad por los 
daños que se hubieren cometido.

17. Para evitar esta responsabili
dad, tendrán derecho á pedir el rema
tante y pastor del pueblo que por un 
empleado del ramo se les haga la en
trega del monte, consignando en un 
acta, que firmarán los interesados, el 
buen estado de la finca ó los daños que 
hubiese antes de comenzar el aprove
chamiento.

18. En ningún monte podrán apro
vecharse gratuitamente los pastos por 
mayor número de cabezas que el que 
•se consigna en el estado anterior, so 
pena de una multa doble, según se 
previene en el art. 128 de las Orde
nanzas de montes.

19. Los Alcaldes facilitarán á los 
pastores un certificado en el que se 
exprese el número y clase de ganado 
de uso propio que deben introducir al 
pasto.

20. Los pueblos ó aldeas serán 
responsables de las multas que. recaye
ren contra los pastores que custodian 
el ganado de uso propio y de todos los 
daños que se cometiesen en el monte 
durante la época del aprovechamiento.

21. Todos los osarios tienen obli
gación de presentar á los dependientes 
del distrito forestal, cuando quieran 
verificar el recuento de los ganados, 
la licencia ó certificado de que hablan 
las condiciones 8.a y 19..

22 Los Ayuntamientos facilitarán 
copia litera! del presente pliego á sus 
guardas locales encargados de vigilar 
los montes.

25. La contravención á las condi
ciones de este pliego y á lo prevenido 
en las Ordenanzas generales de montes 
y órdenes posteriores que no se hubie
sen anotado en las condiciones prece
dentes será castigada con arreglo á la 
legislación del ramo.

Burgos 4 de Noviembre de 1875.= 
El Ingeniero Jefe, Saturnino Briones.

Anuncios particulares.

Xviso á los contribuyentes.

El Procurador D. Próspero Gallardo, 
que vive en la callo de Lain-calvo, 
núm. 65, piso 5.°, compra recibos del 
empréstito nacional de 175 millones de 
pesetas. 7—10

Quien sepa él paradero de una po
llina de pelo cárdeno, cerrada, cor
lada la mitad de la cola, un poco coja, 
que desapareció de la Llana de Afuera 
de esta ciudad el día 23 del actual, 
dará aviso á su dueño Eusebio Celada, 
vecino de Ros.

RELOJERÍA DE CARRANZA, 

calle del Cid, núm. 4, Burgos.

Nada hay tan útil en la vida como 
un reloj; sin él los labradores pierden 
un tiempo precioso en sus faenas de 
sembradura y recolección; sin él los 
empleados todos es imposible asistan 
á sus oficinas á su debido tiempo; sin 
él los profesores de instrucción no pue
den arreglar con precisión sus horas 
de clase; sin él, en fin, no hay nadie en 
la sociedad que pueda acudir con pun
tualidad á su obligación cotidiana. 
Sabéis que quiero decir con esto, que 
en mi establecimiento 'de Relojería y 
cadenas, el mas barato de Burgos, y 
que mejores relojes ha dado al nume
roso público que le frecuenta, hay un 
abundante y variado surtido: la prác
tica que tengo en el negocio de reloje
ría, y mis relaciones con las diferentes 
fábricas del extranjero, me permiten 
presentar al público todas las noveda
des de este difícil arte, de su seguri
dad y duración responderé siempre; 
asi pues acudid á la relojería de Car
ranza, calle del Cid núm. 4, y encon
trareis en ella seguridad, economía, 
buen gusto y garantía ilimitada.

No olvidarse calle del Cid núm. 4.
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